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Dependencia: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán 

Título de la Regulación Reglas de operación del programa de subsidios o ayudas 

denominado Programa de Apoyo para Pacientes con Cáncer 

Punto de Contacto C. Rosa Margarita Ceballos Madera, cel. 9992 583653, 

rosa.ceballos@yucatan.gob.mx 

Fecha de envío 2 de febrero de 2024 

 

Señale con una X la acción normativa 

Emisión  

Reforma X 

Derogación  

Abrogación  
 
INDICACIÓN: Una vez debidamente llenado el presente formato deberá ser adjuntado en la 
plataforma AIR, debiendo ir acompañado con el archivo en PDF del anteproyecto 
correspondiente. 

 

I.- DEFINICIÓN DEL OBJETIVO INICIAL DE LA REGULACIÓN 

 

1. Describa los objetivos iniciales de la regulación. 

Estas reglas de operación tienen por objeto establecer las disposiciones que regulen la organización y 
el funcionamiento subsidios o ayudas denominado Asistencia a Personas en Situación de 
Vulnerabilidad. 

 

 

II.- ELEMENTOS DE LA REGULACIÓN 

 
2. Indique lo que se solicita en la tabla. 
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Población objetivo:  Personas en situación de pobreza moderada, pobreza extrema 

o en situación de vulnerabilidad que padece cáncer. Artículo 5 

Cobertura del programa o subsidio:  El Programa abarcará el territorio del estado de Yucatán. 

Artículo 6 

Temporalidad de la aplicación:  Anual. Artículo 7 

Nombre de la Instancia Ejecutoria 
del Programa o subsidio:  

Sistema DIF Yucatán. Artículo 27 

Nombre de la Unidad Administrativa 
ante quien los particulares 
realizarán los trámites:  

Departamento de Enlace Ciudadano y Trabajo Social/Dirección 

Operativa. Artículo 27 

Artículos aplicables: 5, 6, 7 Y 27 

 

III.- CRITERIOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENDO DEL PROGRAMA DE SUBSIDIOS O AYUDAS. 

 

3. Indique lo que se solicita en la tabla. 

Requisitos de elegibilidad para tramitar la 
solicitud: 

1. Encontrarse en situación de pobreza 
moderada, pobreza extrema o en situación de 
vulnerabilidad. 

2. Encontrarse recibiendo tratamiento contra 
el cáncer, con un diagnóstico de máximo cinco 
años de antigüedad contados a partir de la fecha 
de presentación de la solicitud. 

3. Residir en el Estado de Yucatán. 

Documentación para tramitar la solicitud y 
cantidad por documento:  

Documentos:  

Para el apoyo 
económico: 1. Solicitud 
del Programa. 2. Copia 
de identificación oficial 
vigente, con fotografía 
y firma del solicitante 
(credencial para votar, 
pasaporte, cartilla de 
servicio militar o 
licencia de conducir). a. 
Cuando la persona sea 
menor de edad, se 
deberá presentar la 
identificación de la 
madre, padre o 
tutor(a). b. Cuando la 

Número de copias a 
presentar por  
documento:   

 

Cantidad por 

documento para el 

apoyo económico: 6 

(según caso) 

Cantidad por 

documento para el 

apoyo en especie: 6 

(según caso) 
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persona no pueda 
acudir, podrá enviar a 
un representante, 
quien deberá presentar 
copia de la 
identificación de 
ambas personas y un 
escrito libre firmado, en 
el cual el solicitante 
nombre a su 
representante. 3. 
Copia del acta de 
nacimiento. 4. Copia de 
la CURP (en caso de 
no presentar 
credencial para votar 
como identificación 
oficial) 5. Comprobante 
de domicilio, no mayor 
a tres meses de 
antigüedad (recibo de 
luz eléctrica, agua o 
teléfono). 6. 
Documento que 
acredite que padece 
cáncer (diagnóstico 
médico, resumen 
médico, resultado de la 
biopsia, comprobante 
de recibir quimioterapia 
o radiación, entre 
otros) expedido por un 
profesional de la salud. 

 

Para el apoyo en 
especie: 1. Solicitud del 
Programa 2. Copia de 
identificación oficial 
vigente, con fotografía 
y firma del solicitante 
(credencial para votar, 
pasaporte, cartilla de 
servicio militar o 
licencia de conducir). 
a) Cuando la persona 
sea menor de edad, se 
deberá presentar la 
identificación de la 
madre, padre o 
tutor(a). b) Cuando la 
persona no pueda 
acudir, podrá enviar a 
un representante, 
quien deberá presentar 
copia de la 
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identificación de 
ambas personas y un 
escrito libre firmado, en 
el cual el solicitante 
nombre a su 
representante. 3. 
Copia del acta de 
nacimiento. 4. Copia de 
la CURP (en caso de 
no presentar 
credencial para votar 
como identificación 
oficial). 5. 
Comprobante de 
domicilio, no mayor a 
tres meses de 
antigüedad (recibo de 
luz eléctrica, agua o 
teléfono). 6. 
Documento que 
acredite que padece 
cáncer (diagnóstico 
médico, resumen 
médico, resultado de la 
biopsia, comprobante 
de recibir quimioterapia 
o radiación, entre 
otros) expedido por un 
profesional de la salud. 

Justifique el valor documental que aportan 
estos requisitos y documentos y por qué 
representan un mayor beneficio al costo de 
cumplimiento:  

Agilizan el trámite para la gestión y entrega del apoyo. 

Artículos aplicables: 8,9,10,11,12,16,17,18,19 Y 20. 

 

4. Describa los criterios y mecanismos de selección de los beneficiarios y anexe un diagrama 
del flujo de proceso de selección en el apartado VI denominado ANEXOS.  

1. Personas que hayan sido beneficiarias del Programa en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, con un diagnóstico de máximo cinco años de antigüedad y que sean niñas, 

niños o adolescentes; mujeres; hombres, en ese orden de prioridad. 2. Diagnóstico inicial 

más reciente, Niñas, niños o adolescentes; mujeres; hombres, en ese orden de prioridad; 

3. De acuerdo con el nivel socioeconómico del solicitante, priorizando a quienes tengan 

ingresos menores a la línea de bienestar mínimo; 4. El orden de prelación en que se 

recibieron las solicitudes. 
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Artículos aplicables: 11 Y 19 

 

 

5. Indique los subsidios o ayudas en numerario o especie, así como los montos mínimos y los 
máximos que se determina en la norma. 

Aplica Subsidio o ayuda 

 

Seleccione tipo de subsidio o ayuda 

 

Sí 

X 

No Numerario X Especie X 

Describa el Subsidio o Ayuda  

 

Económico y en Especie. 

Artículos aplicables   

En caso de aplicar señale el monto mínimo y el máximo establecido en la norma  

Monto mínimo 

 

 Económico: $1.00 Especie: 1 

Monto máximo 

 

 Económico: $12,480.00 Especie: 12 

Artículos aplicables  13 y 21 

 

6. Numere y enliste los requisitos de la convocatoria dirigidos a la población objetivo.  

1. Encontrase en situación de pobreza moderada o pobreza extrema. 2. Encontrarse recibiendo 

tratamiento contra el cáncer, con un diagnóstico de máximo cinco años de antigüedad contador a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud. 3. Residir en el Estado de Yucatán. 

 

 

 

Artículos aplicables 9 y 17 

 

7. Indique la operación del Programa conforme a lo que se solicita en la tabla.  

Nombre de los Trámites Apoyo económico. 

Apoyo en especie. 
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Artículos que los fundamentan  Artículos: 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15. Y 

Artículos: 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,23. 
Forma de realización de los Trámites  Apoyo económico: 1. La entrega de los 

apoyos se ajustará al siguiente 

procedimiento: 2. La Instancia Ejecutora 

emite la convocatoria correspondiente; 3. 

La persona solicitante o de ser el caso, su 

representante, acude a las instalaciones 

del DIF Yucatán, al área de Enlace 

Ciudadano, para presentar la 

documentación correspondiente, 

conforme a lo señalado en las presentes 

Reglas de Operación; 4. El personal del 

área de Enlace Ciudadano verifica que la 

documentación de la persona solicitante y 

de ser el caso, de su representante, esté 

completa. En caso de no ser así, la 

persona solicitante o de ser el caso, su 

representante, contará con un plazo de 10 

días hábiles para solventar las 

observaciones. En caso de no completar la 

documentación faltante en el plazo antes 

mencionado, la solicitud será anulada. 5. 

En caso de que la documentación 

presentada cumpla con lo establecido en 

las presentes Reglas de Operación, se 

procederá al levantamiento del estudio 

socioeconómico correspondiente (Anexo 

3). 6. Personal del Departamento de 

Enlace Ciudadano informará vía 

telefónica a la persona beneficiaria, o en 

su caso a su representante, de la 

procedencia o no de su solicitud, dentro 

de los quince días hábiles siguientes a la 

presentación de su solicitud. Así mismo, 

le notificará el tiempo en que le será 

entregada la tarjeta bancaria y cuándo 

recibirán el apoyo económico, o bien, de 

haber sido persona beneficiaria del año 

anterior y ya contar con dicha tarjeta, se le 

notificará la fecha en que recibirá el 

apoyo económico; 7. En caso de que la 
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persona beneficiaria sea de nueva 

incorporación al Programa, ésta o, su 

representante, acude al DIF Yucatán a 

recoger la tarjeta bancaria en la que será 

transferido el apoyo; 8. La persona 

beneficiaria o su representante recibirá 

por vía transferencia electrónica el apoyo 

correspondiente. 

 

Apoyo Alimentario: La entrega de los 

apoyos se ajustará al siguiente 

procedimiento: 

 

1. La Instancia Ejecutora emite la 

convocatoria correspondiente; La persona 

solicitante o de ser el caso, su 

representante, acude a las instalaciones 

del DIF Yucatán, al área de Enlace 

Ciudadano, para presentar la 

documentación correspondiente, 

conforme a lo señalado en las presentes 

Reglas de Operación; 2. El personal del 

área de Enlace Ciudadano verifica que la 

documentación de la persona solicitante y 

de ser el caso, de su representante, esté 

completa. En caso de no ser así, la 

persona solicitante o de ser el caso, su 

representante, contará con un plazo de 10 

días hábiles para solventar las 

observaciones. En caso de no completar la 

documentación faltante en el plazo antes 

mencionado, la solicitud será anulada. 3. 

En caso de que la documentación 

presentada cumpla con lo establecido en 

las presentes Reglas de Operación, se 

procederá al levantamiento del estudio 

socioeconómico correspondiente (Anexo 

3). 4. Personal del Departamento de 

Enlace Ciudadano informará vía 

telefónica a la persona solicitante, o en su 

caso a su representante de la procedencia 

o no de su solicitud, dentro de los quince 
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días hábiles siguientes a la presentación 

de su solicitud. Así mismo, le notificará el 

tiempo en que le será entregado el apoyo 

alimentario; 5. La persona solicitante, o su 

representante, en su caso, acude al DIF 

Yucatán a recoger el apoyo alimentario; 6. 

La persona solicitante o su representante 

firmará el Comprobante de entrega del 

apoyo alimentario (Anexo 5) 
Plazos de resolución ( incluidos los relativos a 
las prevenciones y resoluciones de la 
autoridad ejecutora) 

 

Artículos aplicables: Artículos: 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15. Y 

Artículos: 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22,23. 

8. Describa las acciones de corresponsabilidad (obligaciones) de los beneficiarios, en su caso.   

 

Las personas beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones: 1. Cumplir con las disposiciones de estas 

Reglas de Operación; 2. Atender las solicitudes de información que, en su caso, le realice la Instancia 

Ejecutora, entre estas, el avance del tratamiento contra el cáncer; 3. Dar seguimiento a las publicaciones 

que realice la Instancia Ejecutora del Programa desde el momento que realicen su solicitud hasta la 

entrega-recepción de los apoyos; 4. Acudir a las instalaciones que determine la Instancia Ejecutora para 

firmar el comprobante de entrega del apoyo alimentario (Anexo 5) y usar los apoyos conforme a lo 

establecido en las presentes Reglas de operación. 

 

 

Artículos aplicables 26 

 

IV.- INDICADORES  

 

9. Indique lo que se solicita en la tabla.   

Especificar los Indicadores incorporados a la 

matriz del programa: 

1. Porcentaje de Apoyos Económicos entregados. 2. 

Porcentaje de Apoyos en Especie entregados. 
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Señalar los mecanismo de seguimiento y 

evaluación del programa:  

La evaluación del Programa estará a cargo de la 

Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación y se 

realizará conforme a las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

Indicar la periodicidad de la publicación del 

padrón de los subsidios o ayudas en su caso:  

Trimestral 

Describir el mecanismo para la publicación del 

padrón de los subsidios o ayudas en su caso:  

La Instancia Ejecutora deberá publicar anualmente 

en su sitio web los resultados obtenidos del 

seguimiento de los indicadores y la evaluación, en su 

caso, y de manera trimestral los padrones de 

beneficiarios, de conformidad con el artículo 70, 

fracción XV, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

Artículos aplicables 28 y 29 

 

10. Precise las circunstancias bajo las cuales se procederá a la suspensión de los subsidios o 
ayudas en su caso.  

 

Cuando las personas beneficiarias no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en las presentes 

Reglas de Operación, se les podrá suspender o cancelar los apoyos del Programa. De ser así, no podrán 

solicitar nuevamente los apoyos de este Programa, durante el ejercicio fiscal vigente. El procedimiento para 

la imposición de las sanciones administrativas que, en su caso, procedan, se sujetará a lo previsto en la Ley 

de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán. 

 

 

 

Artículos aplicables 26 

 

11. Describa el procedimiento para la prestación de quejas y denuncias.   
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Cuando se presuma la existencia de actos u omisiones que puedan constituir faltas administrativas o 

vincularse con éstas, el ciudadano podrá optar entre promover la queja o denuncia ante el Órgano de Control 

Interno del Sistema, la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, la Auditoría Superior de la Federación o 

las entidades fiscalizadoras que correspondan, en términos de las disposiciones legales aplicables. En el 

DIF Yucatán establecerán medios de fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar las 

denuncias por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos ante la Secretaría de la 

Contraloría General o el Órgano de Control Interno del DIF Yucatán. Independientemente de lo anterior, en 

la papelería del Programa deberá incluirse una dirección y un número telefónico donde cualquier ciudadano 

pueda solicitar información respecto de las opciones que tiene para denunciar conductas o hechos que 

contravengan las disposiciones de las presentes Reglas de Operación. Las denuncias deberán contener 

datos o indicios suficientes y las circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan advertir la probable 

responsabilidad del servidor público. No se considerarán como tales los escritos que tengan por objeto dirimir 

la resolución del trámite de las solicitudes, cuya resolución les corresponda determinar al propio DIF Yucatán 

o las instancias jurisdiccionales competentes en términos de lo dispuesto en la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán o las demás disposiciones legales que regulan los 

medios de impugnación; en estos casos la autoridad que tenga conocimiento se limitará a orientar al 

ciudadano sobre la autoridad competente que deba conocer del asunto. 

 

 

Artículos aplicables 33 

 
12. Indique si los requisitos y documentos que se solicitan para tramitar la solicitud pueden 
presentarse de manera digital o son susceptibles de presentarse mediante el uso de medios 
electrónicos en caso contrario, justifique.  

 
SI  

NO X 

Justifique   

Artículos aplicables El solicitante deberá presentarse de manera 

presencial, para que le sea aplicado un estudio 

socioeconómico y darle seguimiento al trámite. 
 

  
13. Indique si el anteproyecto de las Reglas de Operación, ya cuenta con el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal, justifique e indique el número de oficio y fecha de emisión del mismo.  
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SI X 

NO  

Justifique   

Número de oficio y fecha en 
que se emitió el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal: 

SAF/SPCG/3904/2023 29 de diciembre de 2023. 

 

V.- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

V.- ANEXOS 

14. Señale si las Reglas de Operación, contienen disposiciones en alguna materia o sector que a 
continuación se presentan: 

 

Seleccione 

Comercio o Comercio Exterior  

Desarrollo Económico  

Salud X 

Turismo  

Vivienda  

Trabajo  

Medio de Ambiente  

Servicios Básicos 
 

 

Educación 
 

 

Agropecuario  
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Administración Pública 
 

 

Industria 
 

 

Otros 
 

 

 
15. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites o servicios?  

Sí No 
 X 

 
Responder en caso de haber contestado SÍ 

 
Nombre del trámite 

 
 
 
 
 

Tipo Trámite  Servicio  
Resolución 
establecida Expresa  Afirmativa 

Ficta  Negativa Ficta  

Vigencia 
(años)  

Plazo de resolución  
Número de 

interacciones 
ciudadanas desde la 

solicitud hasta la 
resolución 

 

 
Indique en específico el tipo de Acción sobre el trámite o servicio 

Crea 
    

Modifica  

Medio de 
Presentación 

 

Requisitos 
 

Población 
impactada 

x 
 
 

Procedimiento 

Otra   Especificar: 

 
 
 
 



 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Subsecretaría de Innovación, Mejora Regulatoria  

y Eficiencia Institucional 
Dirección de Innovación y Mejora Regulatoria  

Formato de Dictamen Regulatorio para Reglas de Operación 

 

F-PR-ASD-01 R01 Página 13 de 21 
 

Elimina  

Justificación: 
 
 
 

 
 

 
 

16. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 
sectores o agentes económicos? 

 

Sí  No 

 
 

X 

Justificar respuesta: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada 
particular o grupo de particulares. 

 

C
O

ST
O

S Señale o Describa de forma expresa lo siguiente 

Costos de aplicación de la norma y de 
cumplimiento ciudadano identificados  

 

B
EN

EF
IC

IO
S Enliste los beneficios económicos y sociales que conlleva la regulación 

 
Económicos: 
 
 
 

 
Sociales: 
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VI.- ANEXOS 

 

18. Inserte los links o anexe los formatos relacionados con la gestión del subsidio o ayuda, los 
diagramas de flujo de los procesos, los modelos de convenios y cualquier otro anexo  o 
información necesaria para la implementación de la regulación. 

Anexo 1. Formato de Solicitud del Programa 
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Anexo 2. Procedimiento para acceder a los Apoyos Económicos del Programa 
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Anexo 3. Formato de Estudio Socioeconómico 
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Anexo 4. Procedimiento para acceder a los Apoyos Alimentario del 
Programa 
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Anexo 5. Comprobante de entrega del apoyo alimentario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


